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DECRETO 561 '1969, de 29 de marzo, por el qu.e
se crean nuevas posiciones en las 73.15 A-6 Y 73.111
B-l-!, se establecen nuevos derechos arancelarios
para las mismas y se modifican los textos de las
subpartidas 73.13 E-S Y 73.15 B-2-1-2

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta del Ministerio de Comercio, de treinta de mayo, autoriza
en su articulo segundo a los Organismos, Entidades y personas
interesadas para formular. de conformidad con lo diSpuesto en
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o
peticiones que consideren conveniente en relación con el Arancel
de Aduanas.

Como consecuencia de reclamaciones formuladas al amparo
de dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la DirécciÓll General de Politica Arancelaria. se ha

estimado conveniente, 01<10 el preceptivo informe de la Junta.
Superíor Arancelaria, crear nuevas posiciones arancelarias en
las setenta y tres punto quince A-seis y setenta y tres punto
quince B-un~f y modificar los textos de las subpartldas setenta
y tres punto trece B-clnco y setenta y_ tres punto quinre Bodos
f-dos

En su virtu<1, y en uso de la autoriZación conferida en el
artículo sexto, número cuatro, de la. mencionada Ley Arance
laria, de uno de mayo de mil novecientos sesenta; a propuesta
del Ministro de Comercio y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su reunión del día veintiocho de marzo de mil
novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo p,rimero<-Queda modificado el vigente Arancel de
Aduanas en la forma que figura a continuación:

73.13 Chapas de hierro o de acero, lamInadas en caliente o en fria.

B. Las demás.

5. Chapas de acero tenaz a bajas te~eraturas con anchura supelior a
1.500 millmetros para la fabricación de recipientes de gases licuados y
con certificado de clasiiicaclón ..

73.15 Aceros alE'ados ); aeero fino al carbono en las formas indicadas en las parti·
das 73.06 a 73.14 inclusive

A. Acero fino al carbono

6. Chapas.

a Chapas de aceTa tenaz a bajas temperaturas con anchura superior
a 1.500 milímetros para la fabricación de recipientes de gases 1icUad~

y con certificado de clasificación ... ... . o. •.• ••• ••• •o. ••• •••
b. La:; demás chapas .< •••• ,•••••••• oo •••• '" '•••

B. Aceros aleado~

l. Aceros llamados de «construccióll})

f. Chapas

2. Chapas de aeero tenaz a bajas temperaturas con anchura supe
rior a 1.500 milime-tros para la fabricación de recipientes de gases
licuados y con certificado de clasificación ... ... ... ... ...

3. Las demás chapas '.' ..•..•..••.•......

2. Los d{;más aceros aleados.

f. Chapas.

2. Chapas de acero tenaz a bajas temperaturas, con ancnura supe
rior a 1.500 milímetros para la fabricación de recipIentes de gase!
licuados y con rertiftcado de clasificación o .
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Artículo segundo.-El. presente Decreto entrará en vigor al
dia sigUiente de su publicación.

As1 lo dispongo por el presente Decrete. dado en Madrid
a veintinueve de marzo de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El MinIstro de ComercIo,
FAUSTINO GAReIA-MüNCO y FERNANDEZ

DECRETO 562/1969, de 29 de marzo, par el que
se amplía la lista-apéndice del Arancel de Aduanas
con los bienes de equipo que se detallan: 84.16 A.
84.17 L, 84.18 D.l.a, 84.36 e y 84.51 A.l.

El Decreto número dos mil setecientos noventa, de veinte
de septiembre de mil novecientos sesenta y cinoo, sobre reduc
ción de derechos a la importación de bienes de eclUiPO, dispone
en su articulo primero la creación de un apéndice del Arancel
en el que podrá incluirse una relación, con deredlos aranee-

larios reducidos, de los bienes de equipo no fabricados en Es
pafia Y que se importen con destino a instalaciones básicas o
de interés económico social.

Como consecuencia de los estudios realizados. se considera
oportuno ampliar la mencionada lista., y al efecto se han cwn~

pUdo los requisitos exigidos por el Decreto dos mil setecientos
noventa me1iclonado y la Orden de doce de julio de mil no
vecientos sesenta y dos sobre procedim1ento de tramitación de
las peticiones que se formulen en relación con el Arancel de
Aduanas.

En su virtud, y en uso de la facultad conferida en el ar~

tículo cuarto, base tercera, y articulo sexto, número cuatro, de
la Ley Arancelaria, a propuesta del Ministro de Comercio y
previa deliberación del Consejo deMinlBtros en su reunión del
día veintiuno de marzo de mU· novecientos sesenta. y nueve,

DISPONGO

Artículo primero.-La lista a'que se refiere el Decreto dos
mil setecientos noventa. de veinte de septiembre de mil nove
cientos sesenta y cinco, queda ampliada en la lilrUiente forma¡


